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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 4.524/2012

El Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, en sesión ordinaria de

Pleno celebrada con fecha de 25 de junio de 2012, se adoptó en-

tre otros, los siguientes acuerdos:

Aprobar Inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora de Li-

cencias de Instalación y de Apertura o Funcionamiento de Esta-

blecimiento y Actividades, y acceso y ejercicio de actividades su-

jetas a régimen de declaración responsable o comunicación pre-

via en Pozoblanco.

Que el expediente tramitado al efecto se exponga al público,

mediante anuncios insertos en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, por pla-

zo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación del anuncio en el BOP, dentro de los cuales, los inte-

resados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones y suge-

rencias que estimen oportunas.

Los interesados en acudir a este trámite de información pública

podrán personarse en las dependencias de Patrimonio de este

Excmo. Ayuntamiento, ubicadas en la primera planta de la Casa

Consistorial, en horario de 8’00 a 15’00 horas, de lunes a viernes

y durante el plazo indicado.

Pozoblanco a 29 de junio de 2012.- El Alcalde, firma ilegible.

Martes, 10 de Julio de 2012 Nº 130  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-07-10T09:10:26+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




